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Secretaria IVlunicipal

BUIN I 2 ocl2l]rs

DECRETO ALCALDICIO N"-ZLíLIVISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.
Na 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Na 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. l-9, Nq 8 de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de L993 ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo lf, Art.4, Capítulo VI Art.27,28y29.

CONSIDERANDO: 1.- La Proüdencia N'14.648, de fecha 05 de Octubre de 2018,
ingresada por María Urbina Araya, Junta de Vecinos Carlos Figueroa Unido, donde
solicita autorización para realizar bingo, el día 14 de Octubre de 2018. Con la

DECRETO.

1.- Autorizase Ia actividad que a continuación se indica, en la
fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el interesado:

2.- Déjese establecido que de acuerdo a la Ley N'20.851 de 2015,
todas las Organizaciones que realicen bingos. rifas, loterfas u otros sorteos deberán

3.- EI uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tono
moderado d co idad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos

ANÓTESE, COMUNf QUESE Y ARCHIVESE.
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Beneficiario Actividad Lugar

Junta de Vecinos
Carlos Figueroa
Unido, Linderos

Ricardo GarcÍa
Montecinos

14.10.2078
14:00 a 20;00 Hrs.

Cuartel de la 4ta
CompañÍa de
Bomberos de Linderos,
ubicada en Hermanos
Carrera N'428.
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Solicitante
Fecha

Horario

Bingo Solidario
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